
Küm* 100, Sábado 9 de Febrero de 1878. Cao y medio real.
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DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
BLai» leyi.a ^ Eks<â3*paæîeSsî!Kes det fciw- 

este «e»! ííííHgsí«r5e* pits-a 2a esphaî 
dt' 3sr«»vÏ3scg£ de^-de ^«le «e pgs S? ^îr ais oS^ 
e SgætEslc ea en» '^ ëtcside e^ais^ dgs» 
de.iipntss para Sos dei^j^s patelles de Sa 
BîiUaea ppffiTÍK«ga. kS-eí de # de i «Tiesas" 
bredeiSSy.)

BUSGKICIOW PAETICULAK.

Un mes en Córdoba. IS rs. îd. f^era. 13
Tresid.. .... SS..................... .45
Ëèis id.............. 6€................................. .... 30
Un a no...........133....................................... ISO

Së^itibUssi i»d*i i«x dias a^ee^ii^ i$s^nininÿss

K .-SS leyes érdeaeay antntneloa^gies 
asæBden pat^Scar eta Sec ^^leilaaee oâ 
^Ëa§e$6.i; bails ds, r^^^StSr al€lef«palUÎco 
“■eapeeíSv^, p^r ewy® e»i&dBfikttscpasa- 
ràu É 14»« . di t«rc£ de 2©« ®.e!Utcl».îaad«s 
perËôdSeee. (Orifiiej.æ# de * de Abrü «a 
^O y SS d® ©«tabre de îâS«.)

Ministerio de Marina.

De coïîfomaidad oocU propues
to por el Ministro de Mirií'a,

Vongo en relavar del cargo de 
Con aadante da Marina y Capitan = 
del puerto de Sevilla al Cipitaa de ; 
naTío de primera dise D. Pidro 
Gonzalez y Valeria, y nunhrar ea : 
sa r emplazo a' Jefe de igual ola- 
se D Ja‘ é da Rada y Da naa.

Dado enf «Itiiio á caatro da Fe
brero de rail ochooieatos eeteaía y 
ocho,—Alfonso.—-El Ministro de 
Marina, Praacisoo de Paula Pavia, '

De csnforraidad coa lo propaeg. Í 
to por el M aistro de Mafloa,

Vengo en raíevar dal sargo da j 
Segando Jafe del Apostadero de f 
Filipinae y Gora^ndanta general - 
del Amenai de Cavite al Coatraal- 
mirante de la Armada D. José ^ 
Montojo y Uilo, por en oecenso Á ] 
dioha oia«^e; qaedando 8a'ù»is;ho j 
ce! Ci b é int^l geasia son que fo 1 
ha desampedado» y nombrar en an ; 
reemplazo al Capitan d'» navio de 
primera claie de la propia Armada i 
D, Pedro Goez vlez Valerio, ? 

Dado en Palacio A ouatfo de 1 
Fíbrero de mil ochocienba selen- 1 
ta y ocho.—Alfoneo. -El Ministre j 
de Marik a, Francisoo de Paula Pa- i 
vis. i

De sonform'dad son lo propues- 1 
io por el Múdetro de Marina. 1

VoTgiea relevar de! oargo de '‘J 
Vocal del Consejo de gobierno y | 
edmiautraccioa del fondo de pre- ^ 
mips oara el eervbio de la Marina ' 
al Capitao de navio de primara | 
chss D. Jo^ó de Hada y Dn^as; | 
gnedando satiefesho del ceb ó la- | 
tslgencia coa gae lo hit dessíope* J 
,9*<i»* 1

Düdo en Palacio à cu-lira óe 
Febrero da mil ochceiantos satao- 
ta y echo.— Aifousü.—El Mioistro 
de Marina, Franeisao da Paula Pa
vía.

De conformidad son lo propues
to por el Ministro de Matioa,

Vengo en aocabrar Vocal dól 
Consejo de ge bierno y adminiatra- 
oio Y di 1 fon do de premios para el 
servicio da 1< Marina al Coatraal- 
mirante de la Armada 9. Fernan
do Guerra y García.

Dado en Palacio A cuatro de 
Febrero de .mil ochocientos setenta 
y ocho.— Alfonso.—El Miniatro de 
Marins, Francisco de Paula Pavía.

Ministerio de la G:berna« 
cion.

REALES DECRETOS.
Hablé id ose deefarádo vacante 

por el Congreso de los Diputados, 
en sesión del día 28 de Enero áb 
timo, el distrito de Montilla, pro- 
viooia de Córdoba:

Viste el art. 131 da la ley Elec
toral vigente,

Vesgo en decretar lo qua li
gnei

Articulo único. A los SO dias 
de la fecha del presente decreto se 
procederá á la elección de nn Dipu
tado A Córtes en el distrito de Mon
tilla, provincia de Córdoba.

Dale en P¿hoio à siete de Fe
brero de mil cehociestos Bateíta y 
o‘‘hc.—-Alfonso—El Ministro de la 
Gobernaoion, Francisco Romero y 
Robledo,

Sabídude^e declamado vaoanU 
por el Cpnj^E«»o de 198 Diputadas, 

fn sesión del día 28 d>i Enero áltí- 
i mo, el distrito de Graza emo, pro- 
í vincia da Cádiz:
1 Visio el art. 131 delà ley Elsc- 
1 toral vigente,
| Vengo en d aeri lar lo que si- 
| gne:
f ÁrUcnlo úuíco, A los 20 días 

delà fecha dal preseaie decreto sa
1 procederá á la elaacioo de un DÍ- 
1 potado á Cortas en al distrito da 
| Grazalema, provincia de Cádiz. 
| Dado en Palacio & siete do Fe ■ 
| brero de mil ochonaatos aetenta y 
| ocho.—'Alfonso.—El Ministro de 
1 laGobepBaoion, FfancUco Romsto 
! y Robledo,

1 Para la p'az a de Fiscal di Im- 
| prenta de la Ándie icia Je este ter-
1 ritorio, qae resulta vacante por fa- 
1 llecimiente de D. Podro Mendo de 
ÍFignaro, qua la desempañaba,

Vengo su nombrar á D. An
drés Bha, Jefe do Adminiátraoion

J de terc0r.í clase ea ai Gobier jo civil
1 de Madrid y ex-Dipaladoá Córtes, 

Dado en Palacio á siete de Fe- 
breíjde mil oubjeiautos setenta y 
Oúho.—A'fonBo,—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

1 Gobierno ciVi! de laprovin- 

| cía de Córdoba.
1 Núm. 196.
1 El Ex crac. Sr. Miabtro de la
1 Gobernación can fecha t.® del cor- 
| lienta me oice lo que sigue:
1 <La Ley de presupuestos de 11 
| de Julio ú timo, al oonnignar en su 
Iar'ionio 43 que se exigiría coa iodo 

rigor á loa Ajantamientus el pago 
de 1$8 i u peea os oorrieatas a jtorizó 

| tambien ai Gobierno pera gne con 

relaci ón á los atrasos de coasimos 
deis por iOO de ingresos muoiri- 
pake y del impusato personal, pa- 
diesa ooncedsrles moratorias, eiam- 
pre qua aquellos la stliciiisen acr - 
ditando la impcsibiUdad de satí^^ía- 

i cor de nna vez h s cautidade i da 
qoe faenen re^ponsab'es.

Per el mismo aPfeab 1:9 icé 
concedida ta facultad de pedir corn- 
pett^aoionée astre sus débiles li
quidados basia el 30 de Junio últi- 
rao y toda ciase de créditos que 
ceñirá el Estado tubi raa á su 
favor.

El poder legislative, Astable"* 
cieudo sábia y prudente mente le 
que queda esfreiado, quiso facilitar 
ó los ouerpoa mnnicipale* el medio 
de cumplir con exactitud sus cora- 

. premisos de actuali Jad y ofrecerles - 
ecasien de solventar sos a ira sos, 

: ñu iœ pone ríes eacnfincs euperiorea 
á sus luexzas.

Da iofedr é?, que todas ó la 
mayor parte debs muaicipalidsdoz 
atenua sí mpre al cumpUmieoto da 
sus deberer y anhelando corres- 
poadar de usa manora digna à la 
confianza de bs pueblos, se habrán 

: apresurado á ejercitar el derecho 
¡ que la ley les ha concedido, solici- 

lando moratorias ó proponiendo la* 
, eompeneacicnea que mas dirflcla- 

meste pudieran interesarle; paro 
^ DÓ siendo conocido da este Miniate’ 
í río el reanitado de sus celosas gOS- 
| tiore»; y deseando tener roticia 
, exacta de la situación económica de 

los Ayuntamientos para proveér 
| por rí con la coopera oion del Mi- 
1 aieterie de Hacienda ó cua el coa- 
I curso de las DórUs, á las justifica’ 
? das neceddadee de la Admisi^ra- 

■ cica municipal, nó puede preraiu- 
í dip dereoiamarse con urgencia lee 
1 datos ai eíecio ifidispensaplee.

1 .
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En €8*3 atención S M. el Rey | 
(q. D, g )á Qüiaa he dado cuenta j 
de tan icoportaote asueto, ge ha | 
Férvido receiver que toff’s 1rs Ayun- i 
tamíentoB, per conducto de los Go- í 
l e’natiores de las «epectivas pro- । 
vinotes, reroitíD A tsle Mínií^erij 
en el preciso téraiino de dos meses, 
un estado que conaprenda lo ai- ; 
goit^te: Í

1 ." La cantidad que por atracos ? 
de consutaGa y an vi tad da Hqui- 
dr-cion practicada, esté adeudando 
A la Hacienda púaltea la corpora- 
cion monicipah i

2 .“ igualrs ootiejes, y cou la . 
convanif'ute Kpa^^cion, rfspe Jo á . 
ka débitos aíragados que tobierá ; 
del 6 per ¡00 de iegresoj muil- i 
pales del icupuia^o personal, d de 
cualquiera etra precedencia. !

3,’ Si ha stlicitedo y obtenido 
moratoria pa^a íl pago de alguna ; 
deuda, y en caso afirmativo coa qué 
condicionis.

4/ Sí ha reo'amado y te le ha 1 
cencedido alguna cempensHOion, - 
Mpresando en su caso emregue dé
bitos y C/óditos y por qué cantida- j 
des ha tenido Ingir. f

6/ Si tiene peudientj de re o- ■ 
lución alguna solicitud de morato
ria é fompeasaeioa, espreeando en . 
su caso la fecha j la dependencia 
del Gobierno en que la hubiire pre 
ventado. 1

6.* Si tiens penlionta de Ü- 
qnidacioa con b Hacienda aiganos 
débitos atrasado?» espreaasdo so 
origen, su importa y enautus oír- 
onuBtanciaa crea conveniente ha- ' 
oer coü‘ t&r. f

7/ Si ti ne también pse dienta ? 
de liqui laclen algún crédite en en 
favor contra tf hitado, dando en 
tal cafo be te¿licacionad que el : 
etuptj exija, 1

8.* Todas lee demás observa- - 
clones que confidere necesarias para ' 
dar à coM06f su situación econé- I 
míes, y muy eapecialmente el es- Ï 
todo de sus liqoidscknes cou la I 
Hacienda pública. f

Oa Real Orden lo digo à V. S. S 
part ¡üs io comanique lia dilación f 
à tos Ây ustam tontos de ¿sa pic- | 
Vincia per medio dei «ifotoiin ofl- s 
ciíl,» exeitando su cebé fin de que j 
cumpian con 1» mayer exactitud y 1 
dentro del pleto señalado, tau itu- | 
portante tervicio,

Y en cumpliintoato de io preve- 
nido be dispuesto se publique en 
este periódico oficial ó fin de que 
por los Ayun ta mien to5 de esta pio ■ 
vincie se üuo>ph cou sugecion y eu 
iodas sus pries ci ter vicio que se 
interesa,

Córdoba I da Febrero de 1878. 
El Gobernador, 

£nrigue de Leguina.

Núm. 210.
Gobierno civil do la provin- i 

cía de Córdoba, 1
Se rcioa de Fuióento. ' 1 

0. Maoufll Gutiérrez da la Con - ! 
cha, ve3Íuo de esta capihi de pro- S 
fedoQ procurador, á nombre da dan 
Felix Deiatte, reai dente tambien en 
esta capital, ha presan tado i las 
doce de la mañana det dia 28 de 
Eoero último usa so icitad de re- 
gietro da 780 períenencias de la 
mina tiíulada Loa Chalaos, de mi
neral hulla, situ eu el valle da Gua
da,'barbo, Término de Obejo, lindan- 
toátodos vientas oon terrenos fran- 
eoa dá propiedad partieular, cayo q 
mineral se propone deícabrir.

La dasisnaeion que haca es 
la sigutonta: »e tomará como parue 
de parnda el mojou mas á L. de la 
mia« Enriqueta y Dolores ó sea la 
68iaei número 21 de dicba mina 
y des le esta panto en dirección 
N. 33/ K, se añedirán cipeuenta 1 
meti to fij ácdcsa 'a 1.’ estaca; de 1 
e ta diraocion E. 33." S. se medi- Í 
ráuíei8 mil melros fijándosa la 2?; i 

de esto dirección S. 33." 0 se me- j 
dirán mil tratcieutoa metros Sján- 
dcsa la ?/; de esta direceiou 0. 33." 
N. se medirán sei,^ mil meiros ú- 
jándoM la 4.'; da esta diteecion 
N. 33.° E. se medirán mil doa- 
cieatos metrodh asta encontrar el 
pumo de paritda.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de t es mil ieaio cua
renta y sute pesetas.

Y habiendo cumplido coa toa 
formalidades de la ley por decreto 
de igual fecoa h^ dispuesto la ad- 
zsision ds la referida solicitud, 
salvo mejor dsrecho, y que asauno- 
e.e ai púbdoo en eamplimiento del 
párfafo 3.” dei arikoio 46de iasba- 
sea g n eral es para la nueva legii- 
iaCiOn de muías.
Córdoba 7 ds Febrero de 1878, 

El Gobernador» 
Enrique de Leguina.

Núm. 223. 

Adm'uistracíou econónai 
ca de la provincia da 

Córdoba.

Ser cien de Aentoa Estancada a

Por tea' órden fecha 34 de Di
ciembre último» se ha uispuesto as 
rebaje el precio de los cigarros co
munas à tres céntimos de peseta 
por cigarro, ó sea seis pesetas no
venta céntimos el kilógramo; y ea 
su c;ne¿caenda» por la Dilección 
general ds Kentos Estancadas se ha 
acerdado que b citada rebaja em
piece à regir doede el dia de hoy» en 
que ae veaderán ce todos los estau- 
001 0$ «e# provincia áós riíjstiddu 

cigarros al precio que ae deja mar
cado.

Lo qae sata Administración pu
blica en este periódico oficial para 
generH inteligencia,

Córdoba 1.' de Febrero de 1878, 
El Jefe económico, Carlos Lopez da 
Longoria.

^sa^^%^c£5£:.sími£Rf¿susf;^£;éf»!^^

AÏÜNTAIŒNTÛS.
Núm. 20*.

Alcaldía constitucional ds 
Encinas Reales.

D. José Afana Prieto y Gimenez, 
Alcalde Gonstit ueiocal de esta 
villa.
Terminado en borrador por Ia 

Junta respectiva el repartimiento 
delimpuesto d) lá sal corraspou- 
diente à este pueblo y actual afia 
económico, qneda de manifiesto en 
la Secretaría municipal por termi
no de ocho dias contados desde el 
en que ojíe elioto aparezca in
serto en el «Boletín oficial» de la 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos paedan 
exyminar Jo y hacer las reclama
ciones que á ea derecho crean asis
tir, en la iuteligenoia que espirado 
dicho plazo no serán oídas.

Encinae-Reales 6 de Febrero 
de 1878. —José Mer a Prieto,—Por 
BU mandado, Joaquín Roldan.

Núm. 208.

Alcaldía constitucional de 
Priego.

D. José Luis Rubio y Tallin, Al
calde primero accide x tal de esta 
villa de Priego

Hago saber: Que terminado el 
tepartímie jto de la sal, correspon
diente al corriente año ó^onómico, 
■e halla de manifleato en la Se
cretaria capitular por término de 
00^’0 d'as para oirhe agravios & los 
contribuyentes.

Friego 6 de Febrero de 1873. 
—El Alcalde, José Luis Rubio?

Núm. 209. j

Alcaldía consUtucionaí de í 
Pedroche.

Don José Morillo lindo, A calda ] 
Presidente del Ayuatamiento de 
e?ta villa. J

Hago saber: que debiendo pío- ^ 
' cedi »# por h Junta pericial á la j 
' fefiaftciefl 491 apéadmô ai aaaíllft-1 

pamienlo Je la riqueza inmuih e, 
caltivo y ganadería de asís término 
mupioipal pare, el uróaioio ano aeo- 
nóratoo de 1878 ^ 78, as iaUtopso- 
shble que loa propietarios, admiais- 
tradores, apoderados y colonos» ve- 
cioos y forasteros; prasentea en la 
Seerataría da este Ayuntamiento y 
plazo de veinte dias à coutar desde 
la iaser oion de este anuncio en el 
«Boletín cüeiai» da la provincia, 
relaciones juradas por dúplicado da 
todrs sus fincas y demás co aceptos 
de r queza por que deban contri
buir con arreglo á la legislación 
vigente; advirtióndose que las tras
laciones de dominio de la riqueza 
inmueble serán justificadas con 
documentos inscriptos en el Regis
tro de la propiedad.

y para conoeimieuto de todos se 
publica el presente en Pedroche á 
5 de Febrero de *878.—José Mo i- 
lio Tirado.

Núm 214.

loipuesto de Minas. 
Delegación de Córdoba.

Cumpliendo en el dia de la fe
cha el plazo marcado por ins
trucción para satisfacer al impues
to de cánon por su pe rucie por el 
tercer trimestre del corriente ejer
cicio económico, se 'pone en co- 
nocimien o de loa propistanos ó re- 
presentautes de las enclavadas en 
estí provincia que por el término 
da ocho dies à contar desde la pn- 
blicacion de este aviso queda abier
ta 1« cobranza en el despacho de 
la Dei eg a cien, Osario 25, y pasido 
dicho plazo se procederá en oon- 
sonaneia álo dispuesto eu los ar
tículos 17 y 18 de la instraocioa ' 
de 3 de Diciembre de 1889.

También doberán presentor tos 
relaciones de estracoion de mine
rales los que tengan minas en ex- 
plotácion para el pago del 1 por 
100 sobre el miuerxl bruto A boca 
domina en el mismo plazo seña
lado para el cánon.

Córdoba 6 de Feb? ero de 1878. 
- El Delegado, Ramón Oliveres*

JiíSfiOü^.
Núm, 109,

Juzgado déprimera insian- 
cia de Montilla.

D, Jesé Aguilar Tableda y Cvstills, 
Escribano habilitodo del Juzga
do de primera instancia del par# 
Udo (lá éáUt oiodad de MóúUU8j
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Doy fé: que en el insidento de 
pobreza seguido en este Juzgado à 
instaocia de Paula Garda y Ferez, 
para litigar eoo Vieen^e Morales, 
aiab'« veeiEos de esta ciudad, ha 
recaído la aenieneia que copiada Si- 
ter am. o te dice asi:

Seutaacb.--En la ciudad do 
MontiLa, á, veintoy uno tie Snoro 
de roi: cohocieuios betenia y oohe: 
el st fior D. Jodé Heredia y Mora, 
Jetz de primera insUncia de la 
muiua y su partido.

Vistea e6to3 autos:
Roiuhando que por parte del 

Procurator de este Juagad^ don 
José de Jorge, eu ripie-eu laclen 
de Paula barc a y Ferez, se ha 
promovido incideme de pobreza 
preiendiendo que se dit la, a rai po- 
brea euiipr^sentada para migar 
cou Vicente M.raks en atención à 
ser abiit la: amen le pobre y que no 
tueata cen bienes de ningana cia
se para su sabdsieacia, mas qae 
et corto producto de su trabaje 
ptiisonai:

He uitando que tonf^rido irae- 
lado de 1^ toacitnd à Vicente Mo
rales, LO lohá evacuatio, sustau- 
ciándose ei inoideata en su re
vel dis:

Resultando de la (maba prac
tical a pur b Paula Garcia, que no 
poste bienes âlgnnO4 ni ejeroe eia- 
gota industria segno la cernhoa- 
cion de la SecrbUiia de Ayu ma- 
uUntv, y deolaracioma de toa tee- 
llgos preeontados;

Coneideiando que segno el ar
ticulo cielito ochen la y dos de la 
Ley ce enjuiciamiento civil, .os 
uibunalcs deben declarar pobres á 
loa que eoio vivan de tin jorcai y 
dios Jtdleudos al tuitivo de tier
ras co¿OE proouctoB esién g adna- 
des en ma sania menor que ¡a 
tquiválente al jumál de dos brace
ros, en la cabeza de. partido ju
dicial.

Lonsiderando que con arregle & 
lo alegado y probado por Pama Gar
cía, se tncaeutra en el primero de 
los des casos indicados.

Considerando en ün que los de
clarados pobres deben disímiar de 
los bene&ciod que espreta oí aiUea- 
10 ciento c honta y uno de disha 
tey,

Dijo: que debía declarar y de
clara ha pobie para litigar a Paula 
García y Fertz, à quien sa defienda 
y ayuda como tal, gozando de loe 
benetcics qna á losue su olas-; ct>r« 
ga el auicu t citnio ochenta y uno 
ne ja ley ce eejuicíamiento, en- 
tenriénuo.e por ahoro y sin perjui
cio de lo prévenu o para su cato y 
tiempo en loe aiticnmí ciento Do
ver la y ocho, cit uto aovolU y 
hueve y cesoienlos de la misma: 
boUfiqutu ena eeníenoia en le» 
e^gshte 0^1 litzgacc^ ó icstrióbdo*

, 80 en el < Bol et in cficiali da la pro- - 
vincis 000 arreglo á lo prevenido 
en e! artículo mil ciento noventa ^e 
eeprasada Ley,

Y por esta su sentencia defini
tiva así lo pronuteió, mpfdd y 

^ firma S. S., de que yo el ÉCsoribano 
day fó.— Jo h Heradía y Mora.—Jo
sé Aguilar Tabiada.

La sentencia inserta concuerda 
litera losen te con su original A que 
me ramito,

| Y para qae conste y entregar 
í á la interesada para su inserción en 

el «Boletia oficial» de la provincia, 
di dozen el presente ea Montilla ó 

. 28 de Enero de 1879.—José Aga> 
lar Tablada. 

1

| Ííúm.208. 

j Juzg'ado de o finiera Ins- 
? tanda de Priego.

D, J'?ré GoTíz Valdivia, Escriba- 
| no de actaaeiones del Juzgado 
^ de primera instancia de este psr- 
| litio,
| Doy fé: que en inoideate de 
1 pobrera de que se hará es presión 
? 86 ha dictado la eigaieute
| Sentencia. Ea ia villa da Prie- 
; g. á ditzy siete da Enero de mil
1 oehocíentos Síteata y ocho; el 86-
1 fier D, Eduardo García del Rio,
5 Jnet de primera inetanoia de alla y 
Isa partido, en vista de este inei- 

dintj.
« “ Reiultando: qae el Proonrador 

toc Francisco Rosa y Marie', aa 
3 nombre y coa representación bas- 
1 tante de Cérloa Aguilera Baesa, 
I de este domicilio, presentó escrito 

en seis de Octubre úUimo para 
que se le declarase pobre para liti
gar con eu pt dre Antonio Aguilera 
Gomez, también de esta vecindad, 
j oonierido tr^elado á este, como 
ho sa personara á evacaario, le 
fué Ecosada ia rebaicia en vais te y 
cuatro dei mismo Odubra, y te
niendo por oontestada la solicitad 
ds pobreza corrió el trasca lo para 
con el señor Fromoteí ñfcal,

2,“ fifsuiíando: que recibí do el 
incidente á pruaba declarando en 
6tla Antonio Merino Valverde, ¡Ale
jandro Bermúdez Garrido y Anto- 
cío La,no Ferez, aseguran no eom- 
preuderias tes generates dé la Ley 
y dígeron qua el Carlos Aguilera 
Baena era pobre para litigar por 
que depon ía úcicsDiente so tub- 
BisteDcía de su trabajo personal oo- 

; mo{-realero deo.aipo y del escaso 
prountto que le dan los cortos bie* 
nes que posee, eoniisteatas en una 
casa pequeña en la calle Huerto 
Almarcha de euta pob acion, y una 
suerte de tena poblada de garrotes 
de divo, da cabida de fanega y 
media, 6ÍUv dp Udae», de cit? ter-*

mico; y por el Secretario dal mu
nicipio se oerfificaqee referidas fin
cas amíFaradaa á nombre de An
tonio Aguilera Faena, hermano da 
Cérii s, figuran con osa utilidad 
líquida de se'eita y ocho pesetas 
veinte y cinco Géaumos de otra al 
afio.

1.* Cyasideraado: que les tri- 
baratea daban declarar pobre á 
los que como el Aguibra viven so
lo de rentas, cultivo de tierras ó 
oria de gi,aalo8 cayos productos 
esten graduados en una suma me
nor que la equivalente ai jornal di 
dos braceros en cadí 1 jcalidad, se
gún previena el número tercero 
de1 art í mío ciacto ochenta y dos de 
la Ley de Enjuiciamiento civil.

Vistes los articulos ciento se
tenta y nueve, ciento ecb^nta,cien
to ochenta y uno, ciente ochenta 
y dos y ciento noventa de espresa- 
da Ley,

Fallo: que debo declarar y de
claro pobte para litigar contra An
tonio Águitem Gómez â su hijo 
Cáilos Aguilera Ba n», disfrutan
do lod beneficios que la Ley conce
de á loa de su oiaec.

Asi por esta mí sentenria, qae 
se nolíficará en los Esiftdos del 
Tribunal, y «e hará notoria por 
medio de edictos en la forma pra- 
vbuida en el anteaio mil ciento 
ocheute y tres de la Ley de Enjui- 
ciaaiiente civil, y se publicari en 
el «Botetiu oûcial> de la provincia, 
lo prouaucio, ma ado y firmo.— 
Edoardo García del Rio.

Publicasion.—Dada y pública-» 
da fué la anterior smteacU por al 
Sr. D. Eduardo Garcia del Eii, 
Jaez de primera instancia da este 
partido, estando oelebraodo audien
cia pública en el día de hoy por an
te mi el Escribano actuario, de que 
doy te.

Friego diez y siete de E os re de 
milochocientoáutenta y ocho,— 
Joi,'é Gómez.

La beotmcii ÍDS¿rta concuerda 
fiaimeate con su original á que me 
refiero,

Y para fQ ntercioa en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
pongo el presente que firme ea Frie- 
godvemte y nueve da Enero de 
mil ochocientos setenta y ocho,— 
José Gómez,

bilim. 201.
D. José Aveino deGoya y Her { 

108, Tenieate graduado alférez, ' 
Fiscal del batallón cazadores lo 
&te.iá aúm. 14. !
Habiendo deeap'.rcc.do en los : 

combats de áomenostfo en les diás 
25, £6 y 27 de Marzo de 1874, «1 
6íloado de la réUma compañía de , 
till ht Uiálkh AnUhio Mp.a Duc- i 

ñas, n«t ural de Vjllavic ogo, pro
vincia da CÓ; doba, à quien estoy 
snmariando por dicho delito.

ufando de tes faca* ades que 
coneed'n las orderaozas tn estes 
casos á 105 oficiates dei ejército, 
por el presunta ci‘o, llamo y em
plazo por tercer edicto al o-presa
do soldado, señaláudote la guardia 
de preveno on da su bataítea en 
Ai-Asna (Navarra) donde deberá 
preseutarse dentro del térniño de 
utez días á contar desde h publi
ca io a del presents adieto, á oir 
6u=i descargo'’, y de no presentarae 
eu en el térmico señalado se sa- 
guirá la su-uaria y ssateneiaré en 
rabaldfa.

Irun 35 de Enero de 1873,— 
Aveliao da Goya. 
áee«a»R«siasas æsneassEiR ai^m^smBm

Qiéjanss muchas perbonis de 
esparîmeatar por la mañaca, en el 
momento de despertarse, una gran 
incoiuodidad ea tea brÓaquio?, co
mo ai tuvieran la gargaota obstrui- 
da p r mucosidades m^a ó ménos 
espesas que les impidieran respi
rar. Fara espeterloa, hacen violen
tos esfuerzos que fiecusnt'ameuta 
predueen incómoda toi y á veces 
hasta náuseas ;o sin gran dificul- 
tai, y al cabo de una ó dos horai 
de sufrimtente consiguen desem Je- 
razane ce lo que obatruia su rea- 
respiración. Creemos hacer an Vsf- 
dadero servicio à las personas que 
as anouentren ea ten nagustieso 
estado indicándrics an remedio sg-* 
ger^q W3i teteri^stos ai A qaitraa 
que tan tfiesz es para totea ha 
afecciones de tes bronquioz. Basta 
tragar en el momento de cada co
mida dos ó tres cápsulas de «Alqaí- 
tiaa da Guyi^b para obtener rápi-* 
dameate an a íviu quo 0031 hunda 
eácueutfaa ío> eníermoa ea ah gran 
número de médicamentes mas ó 
méaos oumihcgdos y dispendioioe. 
Ocho ó nueve veces sobre diez, el 
matestar matinal desaparece por 
complete con el usa un poco prc- 
l&ngádo de las «cápsulas de Al
quitrán. «

Conviene fecerdat que cada 
frasco encierra 60 cápiutes, y qae 

por consiguiente este tratamieato 
¿aleé un precio ta. insignidoante 
que apatías Lega á un real diario.

En razou de su considerábld 
venta, este prodocte ha sido objetó 
de anmoroaasiaiiiaeionas. Mr. Gu
yot no puede garantizar sino los 
frasees qae lleven su firma imp re;» 
en tres coioies.
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ABIlBCiOS ctoces: fórmincs municipales, de
rechos y deberes de sos habitantes: 
gobierno y orgenízacion de los Mn- 

i nioipios: admiristraoion local: bio- 
1 nes comaneB y propios de los pne- 
i bles: roturaciones: defamortización: 

póeitt’s: egoes: montes: contratos, 
deudas y litigios de Jos Ayunta- 
misotoe: uolicls urbana y rural: 
obrns públicas: instrnecioo primaria: 
beneficfiucia: pauidad: partidos mé
dicos: cementerwB: contribuciones 
gerereles directes é iudirectasy de
más impuestos del Tesoro: procedi
miento administrativo: alojamieu- 
tos, bagajes y euministroa: quintas: 
ferro-carriles, tranvíaa. carreteras, 
cautinos y coneoa: empleedos mu- 

i nic!pales: hacia'; da municipal: con- 
| ta bilidad, prescouestes, alo. recar-

sea y responsabilidatíea que nacen 8 
de los ectoa de los Ayuatamianíoa: 3

i gobierno pclíüco de loa distritos ou- B 
nicipalae: seguridad parsouaheár- 
celes, efe., de,

Pera su más fácil oousnita lleva 
| dos exfecsos indices, uno por órden 
j da capítulos y o ro de todas laa ma- 
j teñas y puntos dé que se trataa. 
i por órden alfabético.
1 Precio te la obra: en Madrid, 

30 rs.: en pioviceias, 32: en ha- i 
laudes», 6 rs. más.

Jos pericos á la Admicistracion 
de El Co suitor de los Ayunta- 
mieníoe, Torres, 13, Madrid.

El CersuHor de los Ayunta
mientos y de los Juzgados rauniei- 

! pa!e0.—Periódico de administra
ción y de justkia municipal.—Año

1
26 de su pubblkacton.—Se publica 
ceda 86'8 días en 8 pígicas fólio pro- 
Jongado cun cubierta da color, for
mando si fin del año un magnifico 
toiro de mss de 560 páginas. Cusa- 4 
do la urgencia de los disposiciones i 
cóciaiee lo exige, so dan además 
Dúmeros exiraordinarice, aunque 
siguiendo la p-giración correlativa 
de los demás del anuario. Las oon- 
sullM de admiaistraeion ó relacio
nadas con los Juzgados ma niel palea 
se ocnteetsu grátis á les su seritor es.

Precio de la eueoiieicn:—18 pe
setas al año, pagando anticipada- 
meate bien toda la anualidad ó un 
eemeetre, rrmniendo el importe en 
librecza de! Giro mútao, letras de 
&cíl cobro ó sellos de correos, con 
carta cerdeada en eñe caso, á la 
Admini^traeioB, <Call6 de las Tor
res, <3, Madrid.
DEKECHÜ AbMiNlSTHATlVO 
Provincial y Mon icipal ó tratado ge
ner al Te dried-Práctico de las atri- 
bnoïcnes de las Diputaeiones pro
vincia les y Ajuntamientos en todos 
los r^Kcs que por las leyes las están 
encan meudados después de las reíbr- 
mas de la ley de 16 de Oioiembre de 
3876, por Ú* Fermín Abella, Abo
gado y Lirecior del periódico el 
Oossuiíor de los Ayantamientos y 

de los Juzgados Municipales.
Cinco totBOS en 4.* mayor con 

4000 páginas de lectura, letra com
pacta y eemtr da impresión.

Esta importantísima obra, que 
se acaba de publicar, trata esten- 

! lamente de tocos los ramos de la 
1 Aomiciatración previooiai y con- 
1 tiene la jariiipí Ui encía üicUda so- 
1 bre cada meteria, la legislacioü vi- 
1 gente, an.de. s para tandas y le- 

giarntutos de touaa ciasen, y un ex- 
temo «Pi-o> saío de Ordenas zas mu-

5 LjeiaUí > que putida finii dé guh# 

MANUAL {
del sfcretsrio de Avnutsmiento 6 | 
tratado teórico-práctico de admi- | 
nip'racion miuicipet, co el qee se i 
explican ¿ropramente las atribn- 
eioaes de los Avuntamientoí’, Al
caldes y Secretaries, con ibrmula- 
rios prácticos, y mny eepecislinen- 
te tody lo lelslivi’ a obras, nre*ii- 
pnestoP, arbitrios y contabibdad. 
que es la base de la administraciou 
local: cerregido ampiado y puesto 
en armonía con la Ley Mociciua! 
re formada de 2 dr Octubre do 1877, 
y con l»s demás Leyes, disposición 
nes y ju-iiprudenria dictadsB sobre 
todos los ramos h0e*a el día por 
U. Fermin Abelia, Abogado y !)<- 
redor del periódico El ecceubor de 
ke AjUBÍamienks y de los Juzga 

dos mocicipales.
Un voiémea en 4 “ tneyoi' con 

cerca de 800 pógioon de lectura le
tra con pacta y excelente papel gia- i 
Beade,

Se acata de publicar la tercera 
ídkion de este importante libro, \ 
cuya mejor recemcoisc'cn está en 
baber&e í gotado en ptec iiempo dos 
nomerodes ediciones.

La pretenta os mucho más com
pleta todavía que las auteriores, y 
está puesta en sræoria con la no
vísima Lp.y Munkipai de 2 de Oc
tubre de t877.

En esta obra se explican ám- 
pliamente todas las atribucicnes, 
deberes y obligaciones que tienen 
los Secretarios de Aynnlamíento, 
paro loÉ que com titoye aa guía io- 
reparabie tn el que etn peca traba
jo j con edo hogear elgunas pági- 
ras enconirgrán «eoeita senoiUa 
y breven-eata las dudas que pudie- 
lan pTfsen!ár8c'6s en ’as variadas 
cuestícues en que tienen que inter
venir disriamente en el ccmplimi re
to deJea ler vicios bíocicipa’es que 
íí'ánó eu cargo, yen la Iremitacion 
y readucon de loaexpijri^ciefl, que 
poP raZen de su déstino se ven obli-' 
gados à instruir en muchos inciden- 
tea y essos.

Toda la doctrina se espoce con 
«rfégio A la legisfacloo vigente: y 
y para h ci ht? rles màà el buen des
empeño de sus obligaciones se in* 
serían en este libro cerca de 200 
formularios para eetados de servi 
cioz ptriOdh os, actes, dil’gencias, 
previde-Eciae, (xoidket a compk* 
Ue, de , especialn ente sobre obras 
nibeietjait», ueiufuegks, cnectoa 
y tedo lo que se relsciona con la 
eteiabîUded y la hecirflda monici- 
pâl, reno en que recesHsn poner 
un eXquitito cuidado, ya para eyk 
tarse lesponeabtlidad^a nUeriores, 
ya porque usa eoctabilidsd sencilla 
y bien montada es la base de kda ta 
edmitiBtracion lo ai y eu deja lu
gar á tütblioüês, reciamacioces ó 
dudas.

Bajo eso ponfo da vista, .está 
obra €6 tan bien de gfan ntiJidad 
para las Comisiones de preenpofeíos 
y pera Jo» Contadoree de ícedosmn- 
nicipalep, que encontrarân en ella 
un exieieuto euxiUnr psra el mejor 
enmpiimiento de s-s deberes.

Se halla dividido este libro en 
16 Utuke con b6 espitnUt al todo, 
en los ccalee se trata con la ezten- 
sien conveniente, de he eignientes 
materias en todos sus detaUess Se- 
^rqtapwÿ ÿ« AjrtsUbHetíkll «Jf*-

para formar los de las poblaciones 
quo nos Ins tengan,ó para reformar 
las antiguas con arreglo álos usos, 
neceosidades y adelantos del día.

El tomo 1.“ contiene una Rasa- 
fia histórica del desenvolvimiento 
del Derecho y régimen municipal, 
desde loa tiempos más remotos hasta 
nuestros días, y del particular de 
España, con un exámen compara
tivo de tsa diversas Leyes Munici
pales españolas, desde 1826 hasta 
1877, y además todo ,1o relativo á 
la división territorial; derechos y 
obligaoioaea de los ciudadanos den
tro dal Municipio y de la proviuoia; 
eleceiones; Administración oivil de 
las provincias; organización y «tri- j .^^^ electoral reformada de 
bueioues de las Diputaciones, ge I Ayuntamieatosy de Dipniados; Ley 
■^j^fo® y orgaaizacioa de los Muai- | ejeetoral novísima de Diputadoa á 
cipios; Administración local y .pu- a córios y Ley penal paré los dofitoa 
blioacioa de lasjeyes, , .. 1 electorales}' Ley electoral novísima

^^ ®l Í®^® ?® trata del gobicy- J ^^ Senadores; Apéndice á la Ley 
no politico de los distnks ^uui" i provincial; Organizaoion y atribu- 
cipaies y atribueiones de jos Aloa^- i cienes de laa Comisiones proviucia- 
des; protección y Begun dad per- S j^^g ^^^0 Tribunales coaieneioao-ad- 
tonal; órden público; espectaenks g miiiiiítn>tivüs y prooedi^niento ante

las mismas; Legislación sobre com
petencias, extraojeroé, obra-s pú
blicas, Gontcatacioa de torvidos y 
obras púbíioas, montes púhlWé. 
s^isteneia facultativa deloa enfermoa 
pobres Ádahnistrácioa y Contabi
lidad da la Hacienda pública, proce- . 
dimiento de apremio, ensanche da 
las poblaciones, enajenación iorze- 
sa. Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
an forma de notas.

Tercera edición, aumentada conri- 
derabtemente ó ilustrada con notas 
y con la dockina da la Jarispraden- 
cía administrativa, por D. Andrés 
Bids, Jefe de Admiaisiracioa del 
Gobierno civil de Madrid, Ductor 
en la Facultad de Derecho en bu* 
Secciones de Derecho civil y cauó- 
nico y Derecho admiaistraUvo, 
ex Diputado à Cortes, Vocal de la 
Comisión y VioepreBideate dea al 
Diputacioa provincial que ha ida 
de Zaragoza, ex-Profesor auzitiar 
de Derecho y Abogado del Huetre 

papel sellado y efectos timbrados; B Colegio de Madrid.
contabilidad muníoipal ea todos sus « Esta obra se compone de UU 
ramos; presupuestos loca’es; oo^ta- | tomo en 4.* deunas 700 páginas, 
bilidad provincial y presupuestos de 
las Diputaciones; instrucción pú
blica; sanidad terrestre y marítima;
*guss minerales; cementerios y 
enterramlenios; beneficencia en to
dos BUS detalles; empleados de las 
Diputaciones y Ayuntamientos; 
teisciones entre la Iglesia y el Es
tado é incidenoias de la caestto- 
nes religiosas; respon eabitidad de 
Ayuntamientos, Diputaeiones y Co- 
mieieues provinciales; recursos de 
alzada; jurisdicción y Tribunales 
con tenciosos; com neiencías; vías gu
bernativa y contencioso'adai)QÍB- 
traUva y procedimiento contancioao; 
y eoneiaye con un eztanso índica 
alfabético de todo lo que contidnen 
los cinco tomos» para íaoihiaf mas 
le commita de todas laa materias.

Esta obra es de gran utilidad pa
ra tos Ayantemientus» Alcaldes y 
Secretaricíj Diputaciones, emplea
dos de la Admimstraciun provin
cial, contribuyentes, y en general 
pura toda claee de personas, cuyos 
intoreiiee tengan relación con los 
Manicipios, con las Diputaeio nes ó 
con la AdminutraoioQ g^ñersi dei 
Laudo.

Sé re^Úe la obré 4 óUálqwi

y diversiones; moral y coetaiabres a 
públicas; cárceles; policía muaiei- i 
pal, de abastos, urbana y de cous- | 
trucoioues ó sea Obras públicas, y ? 
termina cou un Proyecto de Orde- ;^ 
Danzas municipales.

Comprende el temo 3.“ todo lo » 
referente á loa bienes de Propios y ; 
coamnes da ks pueb-oa; roturacio- j 
nes y aprovechamientos; montes; ¿ 
Pósitos; créditos y btigioa da loa 5 
Ayaüiaiaiôa tos; desamcrtizaeion; 
propiedad agrtcoia; colonias y Ban
cos agrícoías; ganadería; poUoia 
rural, aguas, caualeay riegas; mi
nes; ierro'earn los, carreteras y ca
minos; correos y telégrafos, etc,

£1 tomo 4." abrazo- lo relativo^ la- 
quintas y reemplazos; alojamlent 
tos, bigsjea y suministros; contri
buciones directas; subsidio; cousu- 
mos; derechos reales y tramisíoBáS 
de domiaio; recaudación y procedi
miento administrative.

Por último, en el tomo 5/so 
halla todo joeouceroiente à impues
tos extraordinarios y de guerra; 
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punto, franco el correo y oertificada 
por 32 pesetas.

8e vende en las principales 11- 
brerias y en la Admiaiatracion de 
•El Consultor de los Ayaotamien- 
toH,> Terres, 13, Madrid. 15—11

G0N3TÍTUGI0N
Layas mu nid pal y provincial 

novísimas da 3 da Octobre de 1877, 
| anotadas y ooncordadas con las de 
1 20 de Agosto de 1870 y 16 de Di- 
1 ciembre de 1876 dieposiciones corn- 
1 plamentarias de las mismas, à sa- 
1 bar:

! Su precie en toda EepaSái iffifl 
Í peseisí.

Obra del mismo autor.—’Bera- 
ohocivil aragonés*—Un tomo en S« 

mayor de mas da SOO páginas, Su 
precio en toda España cinco pesetas,

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ód su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, prévio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Comunicaciones*

Bit autor abona el ¿5 por 100 por 
cada cinco eje capares que se tome,

Facturas de cupones 
coo arreglo ai último 
modelo, se hallan de 
venia en la imprenta de 
esta peri6dloo S. Fer* 
oando ^à y Letrados Id*

Îffif. dei «PUrb de Côrd»b9.i
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